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Quito, 30 de octubre del 2019. 

Señor Doctor AC 

MANUEL ANGEL LAPO ESPINOSA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que la Juríta 

General de Accionistas de la Compañía “AKEA S.A.” en sesión extraordinaria y 

universal efectuada el día 30 de octubre del 2019 por unanimidad, lo reeligió 
PRESIDENTE AE la compañía, para un nuevo período estatutario de TRES AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en los estatutos sociales de nuestra 
compañía. Y 

Además le corresponde subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus 
funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 
temporal o definitivamente. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 
General individualmente. 

Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, el 25 de agosto 
del 2009, se constituyó la compañía anónima denominada PLATAFORMAS 
TECONOLÓGICAS Y SERVICIOS SYSLUTEC SOCIEDAD ANONHAA, inscrita en el 
Registro Mercantil, el 10 de septiembre del 2009. La compañía cambió su ZO SO 
denominación por AKEAS.A., ségún consta de la escritura pública otorgada el 22 
de diciembre del 2014/ante el Notario Octavo da Cantón Quito Dr. Jaime Rafael 
Espinoza Cabrera, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de 
marzo del 2015. 

Atentamente, s ; 

SNS Y IEA 
EDGAR ESPIN FREIRE 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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ACEPTO EL CARGODE PRESIDENTE DE “AKEA SAS Quito, octubre 30 del 2019 
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